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BOLETI OFICIAL
DE LA, PROVINCIA DE MADRID.

ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA D£ INSERGIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-

mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y im año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.—Tritoestre, 25 pesetas ? se-

mestre, 50, y ün año, 100.
" ___

Particulares.
—°£n esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas ';_ semestre, so, v un año, 100 ; v fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.. Suscripciones y venta de ejemplar^, en la Administi%-
ción del BoletIn Oficial, paseo «del Dr. Esquerdo, <u
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de Gapit$l,
directamente por medio de carta a la Administración, con •

inclusión del importe por Girae Postal.

'PRECIOS DE SUSCRIPGION

Inmediatamente que los señores- Alcaldes y Secreta-
ños reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo .del siguiente.

Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de
laDiputación Provincial :línea o fracción. a,o«

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,0»
ídem particulares y avisos fioaacieros...... 4»o#

Las lineas se miden por el total áel espado que ocupe elanuncio.
«:aKJK::í«:::í«iíí5íí:::::::aíi::»ím::::a::K:::K::::í:::í:

Administración y Talleres :

Paseo delDoctor Esquerdo, .«¡a (Hospital de San .uan
de Dios).

—
Teléis. 26 e.8 14 y 2$ 3» 02.—Apd." 937.

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde:*De 4 a 6.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseta*

solicitud de autorización para am-
pliar una industria de fabricación
mecánica de ladrillos de todas clases,

Ayuntamiento de Madrid contra dicha subasta; en la inteligen-
cia de que transcurridos los diez días
antes mencionados no habrá ya lugar.
a reclamación alguna y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso
se presenten.

i.a Esta autorización só
da para el peticionario.

.0 es váli-

2.a !La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de pro-
ducción se ajustarán en- todas sus
partes al proyecto presentado, res-
pondiendo a las características prin-
cipales reseñadas al pie de esta re-
solución .

Secretaria
Esta Delegación de Industria, dé

conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M.de 12

de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuello :

¡La Excma. Comisión Municipal
•Permanente ha acordado, en sesión
de 16 de jul'o último, con sanción
del Pleno en la- de igual fecha, apro-
bar los pliegos de condiciones de la
subasta que intenta- celebrar para
contratar lá aquisición de mobiliario
para el Colegio Internado de la Pa-
loma, en Alcalá de Henares. -.

Lo que sé anuncia al público en
cumplimiento, de, lo dispuesto en el
articulo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 paradla contratación de
obras y servicios municipales.

37 Él plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de dos meses, a partir
de la fecha de esta resolución.

Autorizar a «Cerámica de Arava-
ca», S. A., para ampliar una indus-
tria de fabricación mecánica de ladri-
llos de todas clases*, de acuerdo con
las siguientes condiciones :

Madrid, 25 de octubre de 1948.
—

El Secretario, M, Bermejo.
Los expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado. de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días há-
biles siguientes al en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boletín
Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse Cuan-
tas reclamaciones sean procedentes
-contra dicha subasta; en-tainteligen-
cia de que transcurridos los diez días
antes mencionados no habrá ya lugar

\u25a0a reclamación alguna y se tendrán
Por desechadas cuantas eñ este caso
?e presenten.

4-" Esta autorización es indepen-
diente de la *íe enganche a la red de
energía eléctrica, la cuál deberá sef
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse
la energí .1 por medios propios, hasta
tanto la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar lá resolución.

(O.—13.216)
'i* Esta autorización sólo es váli-

da para el peticionario.
Secretaría. —Sección (fe Gobierno 2.a La instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus partes
ál proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al pie de esta resolución.

interior y¡Personal

ANUNCIÓ

Habiéndose coinprobado que el
Bombero graduado Rafael Pintos
García, qCte'el'día 13 del actual.se
retiró de la guardia alegando enfer-
medad, se ha trasladado a la Repú-
blica" Argentina sin obtener previa-
mente ía correspondiente licencia, y.
abandonando, por tanto, el servicio
de su cargo, la Alcaldía-Presidencia
ha dispuesto su suspensión de em-
pleo y sueldo e instrucción del opor-
tuno expediente de responsabilidades
para su separación.

5.a - Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender elacta de compro-
bación v autorización de funciona-

3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de seis meses, a partir

de la fecha de esta resolución.

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la. de enganche a la red de
energía eléctrica, la cua-l deberá ser
solicitada según .ja tramitación esta-

blecida. Caso de que fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-

to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

5.a Una vez. terminada la instala-
ción, el interesado lo notificarla esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender acta de compro-
bación y autorización de funciona-
miento.

6.a No se podrán realizar modifi-
cación^ esenciales en la instalación,
ni trastado9-de la misma, que no sean
previamente autorizados.

7.a Esta industria adquirirá las
materias primas en el mercado libre.

miento»

Lo que se -anuncia al público en
cumplimiepto de. lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento

'

de 2 de
julio de 1924 para la contratación, de
°oras y servicios municipales. ILo qtíe se hace público a los efec-

tos del artículo 68 de la ley Electoral
vigente, de 8 de agosto de 1907.—El
Secretario, M. Berdejo.

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto 1a presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquier declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los da-
tos que deben figurar en las instan-
cias y documentos a que se refieren
las normas 2.* a 5.a, ambas inclusive,

de la citada disposición mi#isterial.

Madrid, 25 de octubre de 1948.
—

El Secretario, M. Berdejo.
<p.'-^i3.2i7). (O.—13.218)

!La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 16 de julio último, con sanción

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

6.a - No -se podrán- realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,

ni traslados de la misma, que ño sean
previamente autorizados.

<lel Pleno en la de igual fecha, apro-
ar ios pliegos de condiciones de la
Sl,hasra que intenta celebrar para
contratar las obras de nueva planta

del edificio del antiguo
*-olegio de Málaga pafa Colegio In-
ternado de la Paloma, en Alcalá de
"enares.

" -

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
por Luis Bernardo Cristóbal, en soli-
citud de autorización para ampliar
una industria de talleres mecánicos
de ajuste para reparaciones,

Esta Delegación de Industria., de
conformidad con las atribuciones qu,e
le están conferidas por la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939
e instrucciones recibidas de la Direc-
ción General de Industria,* ha re-

7.a La industria que se autoriza

utilizará combustibles de libre adqui-
sición. >\u25a0 •*!„

Madrid, 19 de octubre de 1948.
—

El Ingeniero Jefe, L.López de Ma-
La Administración se reserva el de-

recho de dejar sin efecto ia presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas,, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en losdatos
que deben figurar en las instancias y
documentos a qt*e se -refieren las nor-

mas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de la

citada disposición ministerial.

Productos a elaborar y capaddad de
producción por año normal

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán. de manifiesto etí
la Secretaría del Excmo. Ayunta-

miento (Negociado de Subastas) , en
'as horas de diez de la mañana a una

£e la tarde, durante los diez días há-
°"es siguientes al pn que este anun-

0° aparezca inserto en el Boletín
de la provincia, dentro de

jUv°Plazo- podrán" presentarse cuan-
as reclamaciones sean procedentes

Anfes de la 'ampliación, 55.000 pe-
setas anuales.

Después de la ampliación, -100.000
pesetas anuales.

suelto :
Autorizar á don Luis Bernardo

Cristóbal para ampliar una industria
de talleres mecánicos de ajuste para
reparaciones, de acuerdo con las si-
guientes condiciones :

(G. C—4.618) (O.—13.219)

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el promovido por
«Cerámica de Aravaca», S. A-, en Madrid, 19 de ocfffbre de 1948.

—
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El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.

caudatoria sé signe procedimiento de
apremio por e] concepto de Utilidades,
Tarifa segunda, contra los deudores que
se relacionan a continuación y a Tos que
no ha podido llevarse a efecto la notifí-
ción de los descubiertos por resultar j3e
paradero desconocido, ppr cuyo motivo,
y a efecto de lo* dispuesto en "el artículo
154 del vigente Estatuto de Recaudación,
se ha dictado providencia acordando re-
querir a los deudores, sus herederos o
causahabientes, por medio de edicto en
el Boletín Oficial de la provincia, pa-
ra que comparezcan en este expediente o
señalen domicilio o representante a quien
poder dirigir ]as notificaciones, con la ad-
vertencia de que transcurridos ocho días,
contados a- partir de su publicación, sin
haberlo, efectuado, se continuarán las ac-
tuaciones sin intentar nuevas notificacio-
nes, previa declaración en rebeldía :-

Manuel García Ruiz',. doña -Aurora Díaz
Godoy, don Lucio Pérez' Dueñas, doña

Josefa Sierra, don Francisco Tello Vivan-
co, don Alvaro .Retana Martínez, doña

María del Pilar Cobo de Bemabévdon
Ramón García Díaz, doña Julia Roble-
dano Mendoza, don Francisco Carrillo
Torrecilla, don Pedro Alarcón, don Vi-
cente Villaoz Romero, don Luis Vizoso
Ocampo, don Antonio Fagoaga Collazo,

doña María Dolores Pando Valdés, don

Jenaro. Quintas Barrios, don iploy Gar>-
cía González, don Bartolomé Saro Egui-
loz y don Ernesto Andrea Corculleda.

Fiscalía Provincial de Tasas dAvila
Productos á elaborar y capacidad dg

- producción por año normal
1 -,
1

'

Habiendo acordado en el exneri' Jlseguido en esta Fiscalía ProvindaTiZTasas de Avila, por compraventa de obón a.precios abusivos, la imposición^'
una multa de. 1.000 pesetas a' don c'*mersindo Santa Susana Gui.tart de tta V nueve años de edad, casado nj!'^
de Monclat (Barcelona), de ¿3Sg
conductor y- actualmente de paradero deconocido, por la"presente se le cita <
comparecencia ante esta Fiscalía P
cial. dentro de los cinco días sigui
al de la publicación de Ja -presente en '
Boletín Oficial dé la provincia de Ma\u25a0drid, para que' abone el importe de dichasanción, "o se proceda a .su detencióntraslado e ingreso en Campo de Traba'jo, con el fin de que lo haga' subsidia-riamente.

Avila, 9 de octubre de 1948.—,E1 Fis-cal--- provincial de Tasas ("ilegible1- (G. C.-4.582) (:B?-x .608.)

REQUISITORIA

de piezas anuales.
Después de laampliación, 6.000.000

de piezas anuales.

Antes de la ampliación. 1.000.000»

(G; C.--4-620) (lO;— 13.221)

Cumplidos ios trámites, reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Miguel Riquelme García, en so-
licitud de at^orización para ampliar
tina industnT de taller de ebariiste-

Don Osear Ferreira Pérez, don Ramón
Posada Taboadá, doña Apa González Ro-
jas, doña Rufina Zarzatejo, don Maria-
no Palencia Bachiller, doña Julia Peraza
Vega, don Arturo García, don Luis Ber-
nardino Mere, don José Lorenzo García,
don Ricardo M^din£, don Juan Manuel
Garqía Lucas, doña Encarnación Frutos
Hernáiz, don Vicente Díaz Cotarro, do-
ña Adela Aparicio Jiménez, don Miguel
Díaz, don Emilio Eáteban Horcajada,
doña Cayetana Martina fuente,, don Ben-
jamín AJbiñana Domingo, don Antonio
Tarduchi, don Jorge Víctor Cebrián Us-
ker,' don Fernando Hoyo Perruca, don
Juan Antonio Velasco, doña Dolores So-
dre, (too Fernando TrilloBurgos, don Mi-
guel Andrés Miguel, don Apolinar Fló-
rez, don Antonio Llata Monasterio, don
Daniel Fernández Lópezr don Luis Gar-
cía Arias, don Francisco González' Carre-
tero} don Andrés Menéndez y don Fer-
nando Mehjón.

Ésta Delegación de Industria, de
conformidad con las. atribuciones que
le están conferidas por la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939
e instrucciones recibidas de la Direc-
ción General de Industria, ha re-

ria,-

Don Casto Aguado García/ don Fran-
cisco Bochs, don Carlos Cortés Fideli,
don Juan Bautista Antonio; Martorell,
doña María Fernández de Velasco, do-ña
Josefa de Echevarría, don Cesáreo Sáinz
de Heredia, don Arsenio Ortiz Ortiz, don
José María X)rtiz Olmedo, don Wences-
lao García Sánchez, don Jdercelino He-
rreros López, don Blas Pardo Barroso,
don Eduardo Saavédra 'Navarro, doña
María Teresa Cierva Albarrán, don San-'
tiago López Cásale, don José Joaquín
Rubio Rodríguez, doña Rosalía Arroyo-
Tirado, don- Teófilo Buendía de Marcos,
doña Amalia 'Ciegue? Guenan, don Vic-
torio de la Torre, don Valeriano Aníbg*
rro' Martínez y don Pablo Elvira Mar-
tín.

suelto
Autorizar a don Miguel Ríquelme

García para ampliar una industria de
Taller de ebanistería, de _acuerdo con
-las siguientes condiciones : AYUNTAMIENTOS

i." Ésta autorización sólo es váli-
da para el peticionario.

2.*~ iLa instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de pro-
ducción se ajustarán en . todas sus
partes al proyecto presentado, res-
pondiendo a las. características prin-
cipales reseñadas al pie de esta re-
solución.

CAM'RO REAL
Aprobados por esta Comisión Ges-

tora los pliegos de condiciones y ta-
rifas que han .de regir en la subasta
de Pos arbitrios municipales: ce re-
conocimiento sanitario de alimentos,
casa matadero, puestos públicos v
plaza del mercado, rodaje por vías
municipales, cinco céntimos en litro
de vinos y sidrtfs, bridas espirituo-
sas y alcoholes y- consumo de carnes
frescas y saladas, volatería y caza

.menor^ para e! año próximo 11349,
quedan expuestos -al público en la
Secretaría /del Ayuntamiento, por
término de' quince días, para oír re-
clamaciones.

Don Francisco Miguel, dofja Carmen
.Obregón Bardona, don Enrique Rome-
ro, don José Vidal, don dementa Gar-
cía Fernández, doña Rita Cazorla.; doña
Carmen Boch de la Presilla,, don Pedro
Guimón Eguiguren, doña Lucía Moreno
Escribano^ doña Rosa Muñoz Parra, don
Juan José Rojas de Vicente, don -José Ve-
ra Cabanes, don José María Villoría,

.doña María de la Paz Vegfe, otoña María
Isabel Luis Cámara, don Mariano Ca-
rrasco, don Luis Escanden Pendas, don
Antonio González Fernández, doña Ro-
sario Roldan Mauri, doña Pilar Sánchez
Santana, don- Isidoro- Montero Luna, don
Gumersindo Extremera, S. A. Colas y
Gelatinas, doña Filomena Vara Servelló,
don Vicente Barrios Sanz, doña Pilar
Francisca Ángulo de la Presa, don Vi-
cente Terol y don Federico Pita.

Don Esteban Hidalgo Aguado, don-Jo-sé Martín García, don Manuel Navarro
Antón, don Fernando Ortega Casado,
don Damián Yagüe Velnsco, doña Ala-
ría González Alvarez, don Aurelio Ruiz
Sánchez, don Vicente Burgaleta Pérez,
don Gerardo Aparicio Ruiz, doña Fran-

cisca Alonso Guísasela, doña Sotera Pan-
do Pérez, doña María Alonso Baonza,
don Manuel Gonzalo, don Joaquín Jimé-
nez Prado, don Juan JiméneS Prado, don
Valeriano Rico 'Delgado, don José Gar-
cía. Torres, doña María López Bravo, don

"•\u25a0enaventura Tamarín, don Mariano
Aranguren.'don Marcelino Ramírez Gar-
cía, don Francisco Navarro Calleja, don
Francisco Roldan y don Francisco
Toda.

3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, d'e un mes, a partir de
la fecha de está resolución.

4-a Esta autorización es indepen-
diente de la.de enganche a la red de
energía eléctrica, ta cual deberá ser
solicitada según -la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse
la energía por medios propios, hasta
tanto lá mejora de la situación eléc-
trica" permita modificar la resolución.

Campo Real, 22'de octubre de 1948
El Alcalde, Julio Martínez.
,'(G. C—4.640)- . (0.-13.224)'

5." Una vez terminada la instala-
ción, et interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización de funciona-
miento.

NAVASDEL REY
"El día 18 de noviembre próximo,

a las once "horas, tendrá lugar en la
Casa Consistorial de esta- Villa,bajo
mi presidencia o'Concejal en quien
delegue, la"primera subasta del fruto
del piñón, por un quinquenio, de los
montas de estos Propios «Hoya de la
Horca -y Solana» y «Cerro Mira del
Primo», bajo, el

'
tipo de tasación

anua] de 1.20a pesetas, cuyo pliego
de condiciones sé encuentra de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

Doña Dolores Borrell Polo, don Ángel
Echevarrieta Gavióla, doña Pilar Rojas,
doña María Sánchez Velasco, don Fran-
cisco Uceda Moreno, - doña Enriqueta
Amigo Martí, don José García Ruiz, don
Melquíades Guillen Granero, don Fran-

cisco Largo,, don Manuel Mosquera, do-
ña María Valle Rodríguez, don Ignacfo
Silva Fernández, don Alejandro AvialLlorent, dou Francisco Gómez Dorado,
don Enrique Guijo Navarro, doña María
Asunción Llórente Martín, don Marceli-
no Merino Palacios, don Julián Pérez
Fernández," don Emilio Reglero Delgado,
don Antonio Roldan García, don Teóge-
nes Romeral Ariza, doña Juliana Sán-

,chez, doña Juliana Sánchez Castilo, don
Matías Sánchez, doña Josefa Tomás "Bo-
luda y doña Marcelina González, don Jo-sé Pedro Díaz Agero, dqña María del
Carmen Aguilera Sigues y don AlbertoBochs.

Don José Ramón "Montes Miranda,
don Antonio Hernando Espinosa, don
Joaquín Mayo Fuente, don Gumersindo^
García. Muro, elon Baldomero Blázquez
Albarrán, don Manuel Coreó Bláñez, do-

"

ña María Garzón Tourant, doña Elvi-
ra Herreros Gomara, don Pedro Mayor
Colomer, don Darío" Flores Valcárcel,
don Carlos Vilches Quirós, doña Casi-
mira Castejón, doña Catalina Catarineu,
don Andrés Toyos Díaz, doña LaurfeanaGuerra, don Nicolás Utrilla Torrejón,
don Manuel Mata Blanco, doña Micaela
Vergará, doña Matilde Soler, don Ma-
nuel BernaWó de Quirós, doña JulianaOlmos Medialdea, don Bienvenido Ló-
pez, don Rufino García Fernández, don
Salvador Lada Navarrete, don Isidro Pe-draza, doña Carmen Pérez Sevillano, don
Luis Guillón Díaz, don Federico Caba-
lleroLópez, don Modesto Pérez Ruiz, don
Antonio Requena, doña Angela Fernán-
dez Bustamante y doña María LuisaEchemque Márquez.

6.a No se podrán realizar "modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de-la. misma, que no sean
previamente autorizados. .

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquier declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los da-
tos que deben figurar en las instan-
cias y documentos a que se refieren
tas normas 2." a 5.*, ambas inclusive,
de la citada disposición ministerial.

Madrid, 19 de octubre de 1948.—El Ingeniero Jefe, L. LópeFde Ma-ría.

De resultar desierta esta primera
subasta, se" celebrará la segunda,
bajo el mismo tipo y condiciones, a

los diez días hábiles.
"Navas del Rey, 23 de octubre de

1948-
—

El Alcalde, Santiago Pana-
dero.

.C.—4.641) (O.—13-225)'
Don Agustín Díaz Agero, don Miguel

Díaz Santos, don Jesús Pérez Braojos,
don Juan García Fernández, dan Vicen-
te Pérez Villamil, don Manuel Gijarnido
Rodríguez, 1%>n Manuel Sánchez López,

don Juan Medina Jiménez, don Pabló Bau-
dot Puente, don Macario Bris Robledo,
don Marcelino Herrero Manso don Fran-
cisco Travescdo Garcia, don A ;,i itoHe-
rrero Galamjga, doña Sofía Gómez Gó-
mez, don Adolfo Rodríguez Berna!, do-
ña Matea Pablo' Buen*, doña Maravillas
Alajarín Cánovas, doña Elvira MavoralFuentes, don Felipe Requejo Aparicio,
clon Valentín Rivero López, -doña Ama-lia Toda Diezma y don Francisco JavierCastro.

CANILLEJAS
Aprobado por la Dirección General

de Administración Local el expedien-
te de suplemento de crédito con trans-
ferencia, dentro del Presupuesto vi-

gente, instruido por este Ayunta-
miento, queda expuesto al públxo e

estas" oficinas, por espacio de q11"1^
días hábiles, a 'fin de que pueda se

examinado por cuantos lo deseen y

fp'rmular las reclamaciones pernne
-

tes. 0

Productos a elaborar y capacidad ~de
Producción por año normajM

Antes de la ampliációrM
dio metros cúbicos. _____________\

Después de la ampliador
dio metros cúbicos anuales. H

(G:*C—4.619) íO.— tV22QM

Dona ElVIra Gamboa, don AdolfoSandoval, don Fructuoso Bocero Gue-rra, don Alfredo Sistal Santos, don Fran-
cisco Gcslín Orozco, don José Manes Fe-
rreira, don Gonzalo Cusió Vaillant, donV.ccnte Torres Llórente, doña María delos Angeles Fernández, don GuillermoPozz. Centón, don Luis y. don VicenteGonzález Muñoz, don Edmundo SarauerXatterer, don Jacinto de Rosendo, - don
Juan Manuel Heras Ramírez v don Feli-pe Manchón.

seis y rae-

Recaudación de Hacienda en la Canillejas, 20 de octubre de 194*'
El Alcalde, P. Serrano. ,

(G. C—4.643)
- (jO.-í3-226) .

Zona de Chamberí Lo que en cumplimiento de lo dispues-
to en el ya citado artíéulo i54, se hacepublico en este periódico oficial para ge-
neral conocimiento.

Don José García-Mauriño y Campuzano,
Recaudador dé Contribuciones e Im-
puestos del Estado de la Zona de
Chamberí.-

Don Manuel Santos Garrigoz. don Jo-sé María Bayona Martínez, don MateoLópez Ramallo, don Manuel Ruiz, donFélix Rojas Romo, doña- Salud Ruiz
Querejazu, don Miguel Pérez Sanz, ¿Ion

ARAVACA . .

s
Aprobado por esta Cf^'X^eUmunicipal, en "sesión del día ae &}

el expediente comprensivo de

Madrid, 2 de octubre de 1948.-EIRecaudador, José García Mauriño.Hago saber Qjje en esta Oficina Re-
(G,—8.158)
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suplementos de c.rédjto eb el vigente
Presupuesto munic'pal, se encuentra
de manifiesto en -la Secretaría de "este
\yuntamiento", durante quince días,
para oír reclamaciones.

Aravaca, 22 de ociubre de 1948.—
£1 Alcalde (ilegiblí

4-645)B

VILLANUEVADE PERALES
£

Cnofecdonadas las Listas cobratoriasae la Riqueza Urbana para el próximo
ano de 1949, -quedan expuestas al"públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de ocho -días., para oír re-clamaciones que únicamente vetsen so-bre errores aritméticos o de copia.
rVdlanueva. de «Perales, a 14 de octu-bre ele 1948—El Alcalde, Antonio Ro-

dríguez. :

BUSTARVIEJO- por plazo de diez días, para que pueda
ser, examinada por los contribuyentes que
lo deseejí y oír reclamaciones.

Confocciqnadoslos documentos cobra-
torios para el año 1949 que a continua-
ción se relacioaaii, quedan expuestos al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante los plazos que es indican,
para oír reclamaciones :

Valdelaguna, a 18 de octubre de 1948
El Alcalde (ilegible

4-493iB CX.-I.844)
TO.— 13.22S) Patente Nacional de Circulación de Au-

tomóviles, durante diez días.CIEMPOZUELOS
D<>.

Matricula industrial, durante quince Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo ContenciosoEn la Secretaría de este Ayunta-

miento-se hallan expuestos al público
por término de quince tilas, a los
efectos de oír reclamaciones, los ex-
pedientes de habilitación y suplemen-
tos de crédito para atender aKpago ele
las obligácionesquesedetallan^en

tnismosM

~(G. C—4.4.3)
díasv

(X-.—1.809) Lo que se hace público para general
conocimiento. administrativo

FUENCARRAL Büstarviejo, i.de octubre de 1948.
—

El
Alcalde, Benig-no ilai^i^4-40o)H

A efectos -de lo determinado en el
apartado 4.0 del artículo 88 ele la ley de
Ordenación provisional de Haciendas lo-
cales de 25 de enero~de 1946, queda ex-
puesta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de quince días,
relación núm.r8 del Avance de Registro
municipal, de solares/ de los sujetos al
arbitrio-sobre Solares sin edificar por las
cuotas pendientes de paga correspondien-
tes a los años 1941 a 1945, ambos inclu-
sive, durante los cuales, los interesados
legítimos o sus representantes legales po-
drán formular reclamaciones sobre exclu-
sión o inclusión de inmuebles en. ej refe-
rido Avance o sobre sus extensiones su-
perficiales ;-haciéndose constar que, tra-
tándose de liquidación de cuotas anterio-
res a la promulgación de litJsey que an-
teriormente se cka, habrá de estarse en
cuánto a la calificación legal de solares a
lo determinado en el artículo 386 del Es-
tatuto municipal de 8 de marzo de 1924.

Fuencarral, 15 de octubre de 1948.-^
El Alcalde- Presidente, Vicente del Cas-
tillo..

EDICTOS

(X.—1.799)
Por el presente edicto se hace saber,

para Conocimiento de los que tengan in-
terés directo- en el negocio- y quieran
coadyuvar en él a la Administración* qiu
por el Exento. Ayuntamiento de Madrid,
y bajo e] riúm.-i8o, de 1948, Sección pri-
mera, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
acuerdo del- Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial, dictado en la recla-
mación formulada por Cine Sevilla," con-
tra el' pago .del impuesto sobre Consumos
y servicios de Lujo.

VTLLAC'ÓNEJOS .
Formado el "Padrón de Patente Nacio-

nal de Circularon de Automóviles, de es-
ta Y illa, para el próximo año de 1949,
queda expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por plazo de
quince" días, para que pueda ser exami-
nado y formular las reclamaciones.

Villaconejos, a 2 de octubre de 1048.
—

El Alcalde (ilegible
4-499JÜ

__\ de
1948.— El Alcalde (ilegible)-..

C—4.644) (O.— '13.-227) _
ALCORCON

. Se hallan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento,' para oír
reclamaciones por elplazo que a cada uno
se señala, los siguientes documentos1:

La Matrícula Industrial para el año
J949-

'(X.—1.850)
Lo qué se. hace público a los indicador

efec tosHARGANDA DEL REY

Rde 1948.
—

Secretario, Ruperto Lafuenté.Las Listas cobratorias de Contribución
Urbana para el año 1949.

-
Confeccionados los Padrones y Listas

cobratorias de \a' Patente Nacional de
Circulación de Automóviles y Matrícula
de lá Contribuciónx Industrial y de Co-
mercio para el año 1949,, se' exponen al
público durante los plazos reglamenta-
tarios en la Secretaría- municipal para
oír reclamaciones.

Arganda del Rey, 20 de octubre de
1948.

—El Alcalde (ilegible).

Alcorcen, a 13 de octubre de 1948.
—

El
Alcalde interino, Marcelino González.

(G. C—4.402) . (X.—.1.801)

(G. C.-3.98,)

.Por el presente edicto se hace saber,.
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el n/wicjo y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por dort Pedro José Ordóñez y oíros,
y bajo el núm. 200, de 1948, Sección pri-
mera, se ha interpuesto recurso cOnten-
ciosoadministrativo sobre revocación de
acuerdo'de la Comisión Gestora de laEx-
celentísima Diputación Provincial de 7
de agosto de 1948, que quedando ente-
rada del fallo de este Tribunal, dictado
en "el recurso interpuesto contra acuerdo
de la citada Corporación de 26 de agos-
to de 1941, resolutorio de concurso para
cubrir cuatro plazas de Capellanes de ia
Beneficencia. Provincial, acordó que se
anunciara de nuevo dicho concurso refe-
rido a la fecha mencionada.

FUENTJDUEÑA DE TAJO
Se halla expuesta al público en la Se-

cretaría de e^te Ayuntamiento, por plazo
de diez días, la Matricula.de Industrial
para el próximo año de 1949 y sus Listas
cobratorias.

(G. C—4.392) (X.—1.796) (G. C-4.498) (X.-i^49)

RIBAS Y VACIAMADRID
Fuentidueña de fajo, 13 de octubre dé

1948.
—El Alcalde, José Sebastián.

(G. C—4.403) • (X.—1.802) \u25a0

Se encuentran expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante quince días, los Padrones de las
clases A, C y D de la Patente Nacional
de Automóviles para el.próximo año dé
1949 ;durante dicho plazo podrán presen-
tar las reclamaciones qué" crean necesa-

Se encuentran expuestos al público en'
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
los plazos que se indican, tos documen-
tos que a continuación se relacionan,-'pa-
ra que puedan ser examinados y formu-
lar reclamaciones :

'
GUADARRAMA

Se encuentran expuestos al público en
esta Secretaría para oír reclamaciones,
por espacio de. diez días, la.Matrícula In-
dustrial y Patente .Nacional de Automó-
viles.

Por quince días, los Padrones y Lis-
tas cobratorias de la Patente Nacional
de Circulación de Automóviles, para el
año 1949.

rías.Fuencarral, 9 de octubre de 1948.
—El

Alcalde, Vicente del" 'Castillo.
(G; C— 4.407) {X.—1.806)

Guadarrama, 13 de octubre de 1948.
—

ElAlcalde, A. Llanos. Por diez días, la Matrícula Industrial
para el misino año.(G. C—4.404) (X.-1.803) Lo que se hace público a los indicados

efectos.BECERRIL DE LA SIERRA Ribas y Vaciamadrid, 18 de octubre de
1948.—El acalde (ilegible).MEJORADA DEL CAMPO .. Se hallan terminados y expruestos al pú-

blico en la -Secretaría de este Ayunta-
rnjentOj^ji efectos de oír reclamaciones,
tos documentos siguientes :

Madrid, 25 de septiembre de 1948.—
El Secretario, Ruperto Lafuenté.Se halla expuesta al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, por pla-
zo de diez días, la' Matrícula de Indus-
trial y de Comercio para «1 próximo año
de 1949 y sus correspondientes Listas co-
bratorias.

(G. C
—

4.497) (X.—1.848)

P1NILLA DEL VALLE
(G. C:—3.982)

Matrícula Industrial para el año 1949,
por plazo de diez días.

A los efectos de reclamaciones,- Se ha-
llan expueátos al público en laSecretaría
de este Ayuntamiento los documerftos s¡-

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y qióefan
coadyuvar en él a la Administración, que
por doña Josefa González Daknau, y ba-
jo elnúm. 144, de 1948, se ha interp"ues;<>
recurso contenciosoadminstratívo sobre
revocación de acuerdo del Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid, denegatorio de con-
cesión de licencia de apertura por cam-
bio de nombre del establecimiento de le-
chería sito en la calle de Viriatg, núme-
ro 3, de esta capital.

Listas cobratorias de la Contribución
Urbana, por plazo de ocho, días, para el
próximo año de 1949.

Mejorada del Campo, a 14 de octubre
de 194&.—El Alcalde, Julio de la Mo¿
rena.

Matrícula Industrial y de Comercio
para efectos tributarios de 1949, por pla-
zo de diez días.

guientes

Patente Nacional de Automóviles, cla-
se A, por término de quince días, para
el próximo año de 1949Í

(G. C— 4.405) (X.—1.804)

Cuyos documentos son los que han de

surtir tos efectos tributano^lunint^ej
próximo año de 1949H

Listas cobratorias de Contribucióp
Territorial Urbana, para efectos tributa-
rios de 1949, por plazo de quince días.Se halla expuesto al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento para oír
reclamaciones, por plazo de quince" días,
«1 Padrón de la Patente Nacional de Au-
tomóviles, de este término municipal, co-
rrespondente al próximo año de 1949.Mejorada del Campo, a 14 de octubre
de 1948.— El Alcalde, Julio de la Mb-
rena.

Pínula del Valle, 19 de octubre de
1948.

—
El Alcalde, Julio Medina Cor-

balán.
octubre de

1948.
—El Alcalde Presidente (ilegible).

(G. C—4:398) (X.—1.797) \u25a0 X
—

»-*47J
¡VIDRIOS

(G. C—4.496) "
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.TORREMOCHA DE JARAMA
Se hallan de manifiesto al público pa-

ra la presentación de reclamaciones, si
procede, .los-dócmumentos siguientes :

La Matrícula de Industrial, por diez

Confeccionada la Matrícula de la Con-
tribución Industrial para,el añq de" 1949,'
queda expuesta al público en 1&. Secreta-
ría dé este Ayuntamiento, por término de
diez días, al objeto de oír reclama-
ciones.

Madrid, 2 de octubre de 1948^— iilSe-
cretarío, Ruperto Lafuenté. I

(G. < \u25a0(G. C—,4.406) (X.—i.8Q5) —4.038)

ALCOBENDAS "días Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por doña María Luisa Huerta' López, y,
bajo el núm. 202, de 1948, Sección pri-
mera R. C, se ha interpuesto recurro
contencio.soadrmr.isttativo sobre, revoca-
ción de acuerdo de la Junta Administra-
tiva de Contrabando y Defraudación de
la Delegación de Hacienda de esta pro-
vincia, de 28 de abril de 1948, que con-
denó a la recurrente a pagar una multa
por defraudación de 16.681 pesetas con

60 céntimos y otta de 7.720 pesetas, por
divisas, y comiso de la mercancía.

Confeccionada la Matrícula Industrial
Para elejercicio de 1949, queda expuesta
aj público, por el plazo de diez dias, para
0lr -eclamacicties.

La de Automóvles, por igual plazo.
Las Listas cobratorias de Rústica y de

Urbana, por ocho días.
Torremocha, a 13 de octubíe'de 1948.

El Alcalde (ilegible).

Cadalso de los Vidrios, a 19 de octu-
bre de 1948.

—El Alcalde, Pedro Alvarez.
(G. C-4.495) (X.-1.846)

Asimismo quedan expuestas al,público
laí> Listas cobratorias de

'
Urbana, por

días. (G. C—4-399) (X.—1.798) GETAFE

„A'cqbendas, a 8 de octubre de 1948.—
(ilegible
4.411IB

Se hace público que en la Secretaria de
este Ayuntamiento se halla expuesta al
público, hasta después de quince días de
la publicación del presente anuncio, la.
Matricula Industrial, Comercio y Profe-
siones para 1949, durante cuyo plazo se
podrán presentar reclamaciones. I

Getafe, 19 de octubre de 1948^^^^
J. Vergar:

C— 4.494JH

ALPEDRETE
* (X.—1.807) Se hallan terminados y expuestos al

público en Ja Secretaría de este .Ayunta-
miento, para oír reclamaciones que pue-

dan presentárselos documentos siguien-
tesH

VILLAMANTILLA
Confeccionadas las Listas cobratorias* la Riqueza Urbana para el. próximo
"ode i949) quedan expuestas al públi-
ca Secretaría de este Ayuntamiento,

P^r término de ocho días, para oír recla-

t
aci°nes que únicamente versen sobre
V"fS o de copia..
ilamantilla, 14 de octubre de 1948.—

ir
C^.,de' Ju!io Lozarib.

— ElPSlatricula 1 ustrial para el ejercicio

fie*1949, por uii plazo de diez días.

Padrón de Patente Nacional de Circu-

lación de Automóviles, clase C, por«un

plazo de quince días .
Alpedwie, 15 de. octubre de 1948.-^

Alcalde ._T____mteZ___v___m____M

\u25a0ÍX.—1.845J Lo que se hace público a- jos indica-
dos efectos.

Confeccionada la Matrícula Industrial
para el año de 1949, se halla dé mani-
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento,

Madrid, 7 de"octubre de 1948.—.El Se-
cretario, Ruperto Lafuenté.

/\u25a0 (X.^-i.8oo) (G. C-4.132)
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mario seguido ante el mismo con el nú-

mero 341, de .1942, por estafa, se cance-
la la requisitoria por la que se llamaba a

Ricardo Hernández Barón, natural de
-Madrid, nacido el 22 de mayo de 1921,

hiio de Emiliano y de Carmen, soltero.
. (B.—13-459

brar juicio de faltas núm. 614, de m,.
por escándalo yéesiones.

¡

PROVIDENCIAS JUDICIALES pisos, distribuidos en Seis viviendas,
dos exteriores y cuatro interiores, .de
superficie trescientos dos metros

ocho decímetros cuadrados, equiva-
lentes a tres mi! ochocientos noventa
pies y ochenta.y seis décimos cuadra-
dos. Linda :al Este o fachada, en lí-
nea de once metros ciento ochenta y
ocho milímetros, con *la citada p,laza
de las Peñuelas ;por la derecha,, en-
trando, en línea de veintisiete metros
seis centímetros, con fábrica propie-
dad de don José Zafra ;por la izquier-
da, con casa en construcción de don
Andrés Casado, señalada con el nú-
mero uno, y por el testero, en línea
de once metros ciento noventa y cua-
tro milímetros, con terrenos d'e Rafael
Rey.

(B—í3.605)
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA JUZGADO NUMERO i,

Juan López González, de treinta añoscasado, peletero hijo de Mariano y <¿
Angeles, natural de Fuensalida (Toledo)
cuyo domicilio, se' desconoce, se le citapara que el día 4 de noviembre de 1048y hora de las diez de la mañana, comparezca en la Sala audiencia del Juzgadomunicipal núm. n, sito en Lepante t,
segundo, á la celebración del juicio veribal de faltas que contra él se sigue porcoacción, con el núm. 286, de 1948

(B-—13-664)

JUZGADO NUMERO 4-
EDICTO JUZGADO NUMERO. 14

En este Juzgado de primera ins-

tancia número cuatro, de esta capital,
se siguen ¿tutos d'e juicio declarativo
de menor cuantía promovidos por el
Procurador dop< Julio Padrón, en
nombre de don Neófito Andrés Mar-
cos, contra doña María, doña Teodo-
ra, don Juan José y doña Francisca
jOolladb López, como hijos y herede-
ros de doña María Antonia López Isi-
dro, sobre otorgamiento de escritura
pública y otros extremos, en cuyos
autos se ha dictado la siguiente

Anastasio Rayate, Sánchez y un indi-

viduo conocido por Lorenzo, alias «el
Chato», cuyas ¿emás circunstancias se
desconocen,' -procesados por

'
hurtos en

causa número 395, de 1948, comparece-
rán en término de -diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 14, Secreta-
ría de don Manuel Cornelias Salmerón,

para ser reducidos a prisión, decretada en
dicha causa, en Cárcel» de esta capital,
como presos comunicados.

(B.-13.461)

Aurelia Lopesitíos Alvarez, de veinti-
quatro años, hija de, Victoriano y de
Enedina, natural de Sayatón (Guadalaja-
ra), y con domicilio desconocido, y su
esposo Carmelo Gijón Gomayo, de veinti-
trés años, -jornalero, hijode Pío y de Ni-
la, natural dei Puente de Vallecas, se les
cita para que él día 4 de noviembre de
1948, y hora de las diez de la mañana,
comparezcan en la Sala audiencia de éste
Juzgado municipal núm. 11, de Madrid,
sito en Lepanfo, 4, segundo, a la celebra!
ción del juicio verbal de faltas núm. 187,
de'_i948, sobre lesiones por malos tratos,
como denunciante y denunciado, respec-
tivamente.

Él acto de la subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de éste Juzgado,
sito en el piso segundo dé la casa ná-
mero uno de la calle del General Cas-
taños, de esta capital, el día veinti-
séis de noviembre próximo, a las doce
de su mañana, bajo las siguientes

* JUZGADO NUlVtERO 20

Por ia presente se cancela -y" deja sin
efecto la.requisitoria inserta en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, corres-
pondiente al día 11 de abrir de 1947, lla-
mando a Antonio Martínez Velase©, pro-
cesado én el sumario núm. 46, de 1947.
de esté Juzgado de instrucción núm. 20,
sobre

-
apropiación indebida, por haber

sido reduadGi, a, prisión. -r

Providencia

Juez, señor Herrera Reyes. —Ma-
drid, veintidós de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y ocho.

—El ante-

rior escrito, a los autos de su razón, y
proveyendo al cte esta parte de dieci-
nueve de noviembre del año último,
se admite cuanto ha lu£ar en derecho
la demanda que en el misrño se for-
mula, que se sustanciará por los trá-
mites establecidos para el juiciodecla-
rativo de menor cuantía, y de ella se
confiere tras'.a^k. «. los demandadlos
doña María, doña Teodora, don Juan
José y doña Francisca Collado López,
como hijos y herederos de doña Ma-
ría Antonia López Isidro, a los que
por ser desconocido su actual-domici-
lio o paradero, se les emplazará noti-
ficándoles este proveído por medio dé
edicto, que además de fijarse en el lo-
cal de este Juzgado y sities públicos
de costumbre, se insertarán en el Bo-
letín Oficial del Estado y en el de
esta provincia, para que dentro del
imprsrrogable término de nueve días
comparezcan y la contesten, perso-
nándose en los autos ;previniéndoles
que las copias simples de la demanda
y documentos presentados se hallan a
su disposición, en la Secretaría del
que refrenla.

—
Lo mandó y firma Su

Señoría; doy fe.—Herrera.
—

Ante mí,
Isidro Domínguez. (Rubricados.)

Condiciones
Pfimera

Servirá de tipo para la expresada
subasta la cantidad de cincuenta y

(B.—13.470)

*GETAFE
cinco mil pesetas, fijada en la escritu- García González (Fidel), que tenía su

residencia en Sevilla, calle Placentines,
números j8y 20, y cuyas demás, circuns-
tancias se desconocen, comparecerá ante
este Juzgado en término de quinto día a
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada en sumario que se.instruye ba-
jo el núm. 130, del corriente año, por
supuesta estafa.

(B—13.665)

ra por los contratantes-, no admitién-
dose posturas que no cubran dicho Pablo González Castro, de veintinueve

años, casado, natural de Madrid, cuyas
•demás circunstancias y domicilio se des-
conocen, se le cita para que él día 11 de
noviembre de 1948, y hora délas diez de
su mañana, comparezca en la Sala au-
diencia dé este. Juzgado, sito en Lepan-
te, 4, segundo, á la celebración del jui-
cio,núm. 284, de 1948, sobre hurto.

precio.
Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rán los licitaciones consignar previa-
mente, en la .Caja General de Depó-
sitos o en la mesa de eSte Juzgado, el
<üez por ciento de dicha suma, sin cu-
yorequisito no serán admitidos.

(B,—13.460)

QUIROGA (LUGO) (B.--13.666)
Queda sin efecto la requisitoria publi-

cada de Délmito Móndelo Fernández,
procesado en sumario nóm. 23, de 1946,
que -se sigue en este Juzgado, sobra
abandono de familia, por haber sido ha-|
bido.

JUZGADO' NUMERO 13Tercefa
Martínez Escriban» -(Francisco), cu-

yas demás circunstancias sé desconoce^,
cjiyo último domicilio se ignora, se le ci-
ta para que el día io_ de noviembre, y
hora de las nueve- y media, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 13, sito
en la cadle de Orellana,' i,primero iz-
quierda, a celebrar juicio de faltas núme-
ro 619, de. 1948.

Los autos y la certificación regis-
tral referida en la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta. y uno. de la ley
Hipotecaria están de manifiesto" en
Secretaría, entendiéndose que los
licitadores aceptan como bastante la
titulación, y que las cargas y» gravá-
menes anteriores y los- preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y quedia
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

C-4.652) (B.—13.776)

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

(B.—13.733)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, íe cita y emplaza por los Juey-
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que Comparezcan el día que sr
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la_ ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de justicia Militar y 63'
def de Marina.

JUZGADO NUMERO 18
En el juiciode faltas, núm. 788, de

1948, seguido por lesiones, contra Ful-
gencio Andrés Fernández, se ha acorda-
do lacelebración deí oportuno juicio,que
tendrá lugar en este Juzgado, sitQ en la
plaza del General Vara del Rey, 17, el
día 13 de noviembre,, a las diez horas
del mismo, a cuyo acto se cita a María
Antonia Cepero Cepero, para que compa-
rezca provista de las pruebas de que in-
tente valerse.

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento a los demandados
doña María, doña Teodora, don Juan
José y don» Francisca Collado López,
expido el presente para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
dfa, con el visto bueno del señor Juez,
que firmo en Madrid, a veintidós de
octubre de mil novecientos cuarenta y
ocho.— E! Secretario, Isidro Domín-
guez. —Visto bueno .- El Juez de pri-
mera instancia, Juan Herrera.

Y para conocimiento del público se
expide el presente, que además de fi-
jarse en el sitio público de costumbre
da este Juzgado, se insertará ert el
BcJÍetín1 Oficial de esta provincia, en
Madrid, a veinticinco .<le. octubre de
mil novecientos cuarenta y ocho.

—
El

Secretario, 'P. H. (ilegible). —
Visto

bueno : El Juez de primera instancia
(ilegible^

JUZGADO NUMERO 6
Por el présete se cita a Enrique Gar-

cía Don Gil, de setenta y ocho años, ca-
sado, zapatero, hijo de Manuel y de Ca-
lixta, natural de Madrid, con anterior
domicilio en la calle Se la Victoria, 3,
piso cuarto, para que comparezca ante la
Sala de audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 6, sito en la caDe de Her-
manos Alvarez Quintero, 3, segundo, el
día 4 de noviembre, y hora de las diez
de su mañana, a fin de celebrar juiciode
faltas núm. 502, de 1948,-por lesiones.

(B.—13.606)

{K.—13-669)

Juicio verbal de faltas núm. 560,
1948, por desobediencia.

— Valvérde Ca-
mocho (Juan José); domiciliado última-
mente en la calle de Antonio López, i57>
comparecerá el día 5 de noviembre, a las
once horas,. en la Sala de audjencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a pn
de-celebrar el' juicio de faltas antes men¿

adoH

JUZGADO NUMERO 21

(A.
—

10.100) (A.—10.099)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO
REQUISITORIAS

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
número doce, de esta capital, en au-
tos de procedimiento sumario hipote-
cario promovidos por don Luis Tu-
ñón Ortiz, continuados hoy por don
José Luis Gutiérrez y Ruiz de las Ca-
nales, contra don Andrés Casado
Martínez y después don Marcelino
González Hoyos, en reclamación de
un préstamo hipotecario, se saca de
nuevo a la véwta en pública subasta
por primera vez, por haberse dejado
sin efecto el primer remate efectuado,

Bajo apercibimiento de ser declaradas re.
beldes- y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
rnte .el Jues o'Tribunal que se señala,
se les cita, llama"y emplaza, encargan-
.lose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y de aquéllos.
poniéndolos a disposición de dicho Juet
j> Tribunal, con arre glm a las artículos
correspondientes de ía íev de Enjuida-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.—J3-647)(G. C.-4.463)

Por el presente se cita a Felipe Rodrí-
guez dé Rojas, de diecinueve años, solte-
ro, estudiante, natural de Méjico, hijode
Felipe y de Celsa, con último domicilio
en esta capital, Residen.» «Clavet», ca-
lle de Cea Bermúdez, y Tablo de Egui-
laz Colomér, de veintidós años, soltero,
estudiante, natural de Oran, hijode Teo-
dorniro y María Antonia, con último do-
micilioen esta capital, hotel «Laris», pla-
za de Santa Bárbara, para que com-
pare/can ante la Sala de audiencia de es-"
te Juzgado municipal núm. 6, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3,
segundo, el día 11 de noviembre, y hora
de las diez de su mañana, a fin de cele-

Juicio verbal de faltas núm. 4°4:
*

1948, por malos tratos y daños. Veg

Lorenzo {Alejandro de la), domicilia^
últimamente en la calle dé, la Caridaa,

número 7, bajo, comparecerá el día 19
noviembre, a las once horas, en la
de audiencia de dicho Juzgado, sito <

la calle de Alberto Aguilera,, núm.
**

piso segundo, a fin de celebrar el jutc
de faltas antes mencionado. .

(G. C—4.464) (B.-I3-645)
**\u2666*•\u2666•\u2666•\u2666•\u2666\u2666%*»*•\u2666*\u2666» -•*•***\u2666*****ttít*J«±S±±itífiiálí

la siguiente
Finca

Casa sita en esta capital, plaza <fe
las Peñuelas, dos antiguo; nueve mo-
derno, que consta de cinco plantas o

JUZGADO NUMERO 5
Por la preésnte, que se expide en vir-

tud de loacordado por el Juzgado de ins-
trucción número 5, de Madrid, en el su-

FlMPRENT X OV1NCIAL
PASEO DEL DOCTOR BSQUEBDO, 5*
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